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rio con análoga retribución a la del Portero según la escala 
anterior en proporción al tiempo de servicio, salvo que esta 
situación se produzca por necesidad o conveniencia de alguno 
de los vecinos del Inmueble, en cuyo caso será de cuenta de éste 
la retribución dei auxiliar, que será siempre designado con la 
conformidad del propietario.»

Segundo.—^Por tener carácter de minimas las disposiciones 
contenidas en dicha Reglamentación, deberán ser respetadas en 
todo caso las condiciones más beneficiosas que vengan disfru
tando los actuales titulares del servicio de portería.

Tercero.—La presente Orden será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» y entrará en vigor a partir del dia 1 del mes 
siguiente al de su publicación.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 9 de febrero de 1965. >

ROMEO CORRIA
Bmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo.

ORDEN de 9 de febrero de 1965 por la que se modifican 
determinados artículos de la Reglamentación de Traba
jo para Porterías de Fincas Urbanas de Granada de 
23 de diciembre de 1942.

limo. Sr.; Vista la propuesta de modificación de la Regla
mentación de Trabajo para Porterías de Fincas Urbanas de la 
provincia de Granada, formulada por esa Dirección General 
previos los oportunos asesoramlentos,

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le confiere 
la Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenido a bien disponer;

Primero.—Los artículos 2.°, 4.“, 15, 21, 24, 26 y 28 del Regla
mento de Trabajo para Porterías de Fincas Urbanas de la pro
vincia de Granada de 23 de diciembre de 1954, en su vigente 
t^to, qtmdan redactados en la siguiente forma;

Art. 2.0 Este artículo quedará redactado así:
«Se entiende jwr Porteros, a efectos de la presente Reglamen

tación, al productor o productora que en virtud de contrato de 
trabajo con el propietario de una finca urbana, o persona que 
legalmente lo represente, dedica su actividad, exclusiva o pre
ferentemente, según Se especifique en el contrato, al cuidado, 
vigilancia y limpieza de un Inmueble sito dentro del casco ur
bano.»

Art. 4.» Se le agregará al final de su actual texto lo si
guiente;

«A petición de la mayoría de los vecinos, propietarios o in
quilinos de cada finca urbana, podrá solicitarse de la Delega
ción Provincial de Trabajo la correspondiente autorización para 
amortizar la plaza de Portero, si en aplicación estricta de la 
presente Reglamentación resulta notoriamente onerosa la reper
cusión económica que el mantenimiento del servicio de portería 
represente para equéUos, en cuyo caso las funciones atribuidas 
al Portero jwr las disposiciones legales vigentes serán desem
peñadas por los inquilinos o propietarios residentes en el in
mueble.»

«Cuando la petición proceda de inquilinos, la formularán por 
escrito ante el propietario o su representante legal, y éstos, en 
caso de disconformidad lo comunicarán al primero de los fir
mantes; si los inquilinos insistieran en su deseo, el propietario 
o representante procederán en consecuencia, bien entendido que 
en tal supuesto las indemnizaciones y demás gastos que se pro
duzcan serán a cargo de los inquilinos que los promovieron.»

Art. 16. Este articulo quedará redactado así:
«Los Porteros disfrutarán de los derechos que les otorga la 

Ley de Contrato de Trabajo y demás disposiciones legales de ca
rácter general actualmente dictadas o que se dicten en el futuro 
en materia laboral, siempre que no estén expresamente excep
tuados de las mismas, así como de los que se determinan en la 
presente Reglamentación Provincial.»

«En materia de previsión, los Porteros están comprendidos en 
las normas generales sobre Seguridad Social, pero no les será 
aplicable el Plus Familiar.»

Art. 21. El segundo párrafo de este articulo queda redac
tado asi:

«En todo caso, cuando el Portero esté encargado del servicio 
de calefacción, tendrá derecho a que se facilite gratuitamente 
por el propletafio un «mono» para el desempeño de dicho "come
tido, cuya duración será de un año.»

Art. 24. Quedará redactado de la siguiente forma:
«El Portero tendrá derecho a dos gratificaciones extraordina

rias de quince días cada una de ellas, en Navidad y 18 de julio, 
pagaderas en el día laborable Inmediatamente anterior a dichas 
festividades.»

Art 26. Este artículo quedará redactado como sigue:
«En metálico percibirá el titular de la portería, sea varón 

o mujer, mensualmente:
Hasta 750 pesetas de renta liquida, 150 pesetas.
De 751 a 1.000 » » 208 »
De 1.001 a 1.250 » y> 288 r>
De 1.251 a 1.500 » » 344 y»
De 1.501 a 2.000 » » » 405 y»
De 2.001 a 3.000 » y> 519 y»
De 3.001 a 4.500 y> » 693 »
De 4.501 a 6.000 » » » 749 »
De 6.001 a 8.000 802 y>
De 8.001 a 10.000 » » 863 »
De 10.001 a 12.000 » » 1.037 »
De 12.001 a 15.000 » » y> 1.173 »
De 15.001'a 20.000 » » 1.324 í>
De 20.001 a 25.000 yt 1.377 y>
De 25.001 a 30.000 » » 1.429 y>
De 30.000 en adelante y> 1.482 »

«Por renta liquida se entiende siempre a estos efectos el pro
ducto bruto de lo que en concepto de renta satisfagan los in
quilinos o arrendatarios del Inmueble, incluidos los estableci
mientos mercantiles o industriales, deducida una cuarta parte. 
Se excluyen además las cantidades satisfechas por los mismos 
como parte de contribución o impuesto a su cargo, asi como 
por servicios no comprendidos dentro del concepto, de renta 
legal.»

«Los pisos habitados por el propietario se computarán por 
el líquido imponible con que figuren en Hacienda.»

«En los hoteles particulares y casas habitadas por sus pro
pietarios y sus familiares, es decir, aquellos que no tengan ca
rácter de vecindad, los porteros tendrán un sueldo mínimo 
mensual de 600 pesetas.»

«En las porterías que por sus condiciones especiales hayan 
,de permanecer abiertas fuera de las horas reglamentarias, el 
Portero tendrá un auxiliar, que será retribuido por el propie
tario en proporción al tiempo de servicios y i’emuneraclón del 
Portero, salvo que esta situación se produzca por necesidad o 
conveniencia de algunos de los vecinos, en cuyo caso será de 
cuenta de éstos la retribución del auxiliar, que será siempre de
signado con la conformidad del propietario,»

«Sobre la escala de retribuciones consignada al principio de 
este articulo, en las casas de propiedad horizontal percibirán los 
Porteros un incremento en las mismas del 10 por 100.»

«Para los servicios que a continuación se indican percibirá 
además el Portero los siguientes aumentos sobre la retribución 
que le corresponda:

Por centralita telefónica con el exterior, el 15 por 100.
Por escalera de servicio, el 5 por 100.
Por cada ascensor o montacargas, el 5 por 100.»
Art. 28. .Se le agrega un segundo párrafo, que dice;
«Cuando no exista posibilidad de facilitarle vivienda gra

tuita, ni por consiguiente los servicios de luz y agua en la 
misma, se dará al Portero una indemnización mínima del 30 
por 100 de la remuneración que le corresponda de conformidad 
con la escala del artículo 26, sin que la suma de ambas pueda 
ser inferior a 1.800 pesetas al mes.»

Segundo.—^La presente Orden será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» y entrará en vigor a partir del día 1 del 
mes siguiente al de su publicación.

Lo que digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de febrero de 1965.

ROMEO GORBIA

limo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo.

ORDEN de 12 de febrero de 1965 por la que se aprueba 
a «La Federal, Compañía Anónima de Sepuros», domi
ciliada en Barcelona, su nuevo modelo de Pólisa de 
Seguro de Accidentes del Trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documen
tación presentada por «La Federal, Compañía Anónima de Se
guros», domiciliada en Barcelona, en súplica de aprobación de 
su nuevo modelo de Póliza de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en el Reglamento para la aplicación 
del texto refundido de la legislación de accidentes del trabajo, 
de 22 de junio de 1956.

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamen- 
to; Reglamento dtado y demás prec^Jtos legales de aplicación,


